
RESTADMIN S.A.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CORTADOS
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2076

1. OPERACIONES Y E¡{TORNO ECONóMICO

RESIAoMIN s.A. Fue coníiruida en la cludad dé Gúáyaquil mediáni€ escritura
pública anre e Notario Tri8ésiño del Canión Guayáqúil Dodor Pieo Aycar
Vincenzlni,el9 de Noviembre del 2010 e lñsÚna éñ ¿l R€3isto M€rcanlil d€l cantón
Samborondoñ el13 dé Di¿i€mb¡¿ d€l 2010, á la f¿chá cuenta con uncapita suscritoy
pagado de US S a00.0o dividido én 3O0 aaion€s ordiná¡iásynomin.tivasen un valor
de (uss 1,m).ada úná.

Lá comrañia ltSTADMlN SA. neñe por objero pfincipá d€ni.áue a lá v€ntá d€

comidas v bebidas en restáúránré§.sús ErinciEále§ !oliti.asd€conlabilldád sed€tallan

2. PRINCIPALE§ POIÍTICAS COMÍABLES

Las principahs políticas coniables aplicadas en Ia preparación de los 6i¡dos
fiñáñ.ieror §e délállañ á continuá.iór. Estas políti.ai háñ rido apli.adar
uñilomemenie en todor los años presént¡dG, a menos que s€ lndlque loconr¿rio

Sase d€ preséntác¡ón. Los é1¿dos financieros adjunlG sn p.esenr¡dos en

üjlar€sdeE5tad6UnidosdeAméica,monedaadoptdaporlaRepúblic.delEcuador
enMárod€ áño2000,vsurrégisÍos.onbbléshá§raélañó2011 luéfoñpfeparados
de *uedo con hs NEC emitidás por la F¿d€¡á.ión N*lonal de Contadór€s d¿l
EcuádorvápobadasporlaSupe ñt€nden.iadéCompañiás

Efedivo Y equivalentes de efect¡vo.-Pára propósito de el.boracÉn del estado
de rlujo de efectivo,la compañí.consideÉcomoefedivoy equivalentes de ef*livo lá

Activos Fiñánc¡erot,- Los áciivos fnañcieos se clasiricán en lás sBuientes

Otrás Cuéni¿s po.aobra. S€ registmn a su.ostoy cor€sponden básicam€ntea lá
ro r¿!re<br.ó4 ?á1,7ádá y .. iquidán o .orp.4sn d.nrro d. lc 12 m.\a

/tv



Los pagos por repar&ionésy ñañteñimlénto 50ñ.aBadós á aá(o§, mieñÍa§ que las

m€joÉs de ¡mponanch sécápit¿li¿an

A la f€ch3 de cÉre osiempreque haya un indi.'bdéqúé poéda €xiín un det..ioro en

elvalorde lot acttuos,5é.ómpárará elvalo¡ r€.up.Eble de los mismos con su valor
neto óñláble. cúalqoiér r€8istb o rcErrc dc uná pérdida de valo., que surja coño
consecuéñc¡a dé 8ra mmparáción, s. E3kt6 con cáEo o abono a resuhados
inlqráles según coresponda.

La utilidad o pé¡dida resuttanrede lá enai6acióñó r¿tiródé un bi.n secalcúla como
Ia diGrencia entre el pre.io oblenido en la €nájena.ión y elvaor.€ghÍado en los

l¡bros reonocie¡do el caeo o abonoa resultadG iniegrá l¿r d ¿l p¿riodo.

Propied.des y equipo.--Los bien6 d. própiedad y équlpos son rqiskados ar

costo deadquúición, ñenos ladepreiación acumuhday las pérdidas por deterioó de

O€predáción,- los elemertos de popiedad y equipG¡ * depre.iañ apli¿ando €l
máodo de línea .*ra, mediánie la disrribucióñ del cosio de adquisición de los actúos

énté ld:ñB¿évid: útilédimada

Ellalor¡esrdualylávüáLlllldeloséléméntosdelaspropiedadésVéq!ipóss¿rdisan
anualmente y su dép@ciacióñ comien¿a cúó.do Ios áctúos 6rá. en .ondÉio.es de

Los eleñertos de pBpiedades y equipos sedepreci.n de acuerdo á ti€mpo de vldá

Reterva Letá|.- La Ley de compañiás Equie.e quÉ el 10% dé ra utilidad neta anual
s€á apópiádá como re5eNa legal, ha5ta que represenle por lo menos el 50% del
capilalsusr'fio y pagado. Esta r¿séruá no puede serdCÍibuila a os acionktas, peo
puedeser util¡zada pará absoóerpádidas tut!És o par¿aumentodecapital.

Parti.ip¡.ión frab.jadores.- D€á.uerdo con drsposicioñes delc,ádiso deTrabaro,
Ia Compáñíá rcalira prcvisión y p.gá a sus tÉbátador€s, el 15% de lá útilidad

lmPuesto a las tanan.iat.-Lá provhión pára impúé{o a lá.8ánáncias sé lá.ál.u a

m.d'ánre la ra$ d. ,mpu.{o áplkáble ¡ l¡s u¡ld¡des E,¿v¿bles y 5e r¿,8¿ d lo! /1 ¡psuhádo\ .n .r ¿ño pn que \. d{.ncá .o. bb. dr máodo dp 'ret*to tñ¡ o4{ def 
k/



acuerdo con h tey de Aplicáción de 8égimen T.ibutarlo tnt€rno y su Re8tamento

Lás disposiciones vigentes esrable€n qúé la tása d€ltmpuesto a ta r€nrá p¿ra etaño
2016 s€rá del 22% sobre las uti idades CÉvablés (14% sl ásutilidades son r€nv.rudás
"capitali2adas" por elcontrbuyeñte hástá el3l dé diciembr€ delaño siguiénr€), €st¿
%lors€ compá¡a coñ elanUcipo cakutado med anre tá rórmútá erabtecida pors.R.l.,
5i el impu.sto .ákúladó ¿s mavor aldelanticipo calculado, elimDuérto és é122% de
1ás uiilid¿d¿s gravables, sieie es menor eñtoñ.€s elánticipo cakúlado sé convien€
én ellmpuelo a la reñra delaño.

Res€rva de Cápit¡|.- Resistra lo! éré.tos de Ios ajustes por in,1áclón y d¿ la

apli.áción dellndi.e e§pé.iáldecorección de br*há sobr€ los activos ño monetarto v
del patrimonio d€ ác.ionkras, por é periodo comprendido desd¿ ta f€.há de
1€nsición háslá el 31 de diciemb¡É dél 2016

Uso de €stimac¡oñés.- La pr¿páÉcrói de Ios estados rnánciérGdé a.uerdo.on bs
Normás lnl¿.nácionálesde niomación Financierá, reqúiéreñ que I.AdmtnhtÉción dé
lá lníitucón eftrtú€ .iértás é5riñacion6 o supúestor.onrábtes inherenles a tá
acuv dád €conómia de la entidad que iñcd€n sobre l¿ presenta.tón d€ ácrivos y
pasivos y los monio§ de ingress y Castos duÉnté el periodo corespondi.nre, al
comóbmbién las r*€lacioñ.! §obre activos y pásivos.ontin8éñres a ta iecha de to!
¿sbdos financieos. Las estimacioñes y supuestos útilizádós * basan en et m€jor
conftiñi¿ñto por parte de la Adminlstración de ia tnstitución de héchos áctuates, sin
€mbaEo,los ¡es! ladói lináes pod¡ían váriár.ón los €slimados ori8inat.s déb do á h
ocurenciá de evéntos ruturós

h8réros ordiñ.r¡os.- La coñpañía reconoce sus in8resos ordinarios por l¿ venra
de lodo lipo de alim€ntos, b¿bidas V suñinistros alimenti.ios preparádú ó én éstado

Estárlo de flujo de etect¡vo.,Pará er€.ros de ta preparación d.re*ado de ftujo de
efectivo, h compañia ha delinido las sigui€niB coñs¡de¡acion€s Et.re.tivo incuveet
erectivo eo caja y bancos.

A.tividades de opérác¡ón., son ras rlividades qu€ ónstitlyeñ h p ncipár
fuéñ1é de lngresos ordinários dé la éñpresa, asi com otrar acuvid¿des que no
puedán sercallic¿das como ¡e inv¿rsión o de iinanclamiento.

Acl¡vidades de ¡rvers¡ón.- cor.spond¿n a actividades de adqui!.ión,
encjel¿.ión o dkpc('ón po, oro¡ meoúi dF ádw6 a l¿rso pt¿rc y otr¿\
,nveb,oFe! 10 ¡n.ruidá( pn ér efed rc v u! ecurvármF( I / ),a



3. AIUS,IIS Y RECLASIFICACIO¡{ES

Los estad05 ,inanciercs al3l de Olciembre delaño 2016, han 5'do reclasillcados pa¡á

que su presentaclón esré de acuer¡o con disposiciones em'tidas por h
Superinrendedcia de Coñpañíat

Activ¡dades de t¡nanclaclóñ, coresponden a aciividades que producen
camblos €i el támáño o .omposición d€l páimónio néto V dé lo§ pariv6 dé

Enre el 31 de diciembre de 2016 v hastá la ,echa de emisÉn de é1e informe
(Febréró dÉ|2017) nóse pro¿ujéón evéntói quééñ la ópinlón dé á administá¿ión d¿
lá cóñpañiá púdiérañ ténér un élé.to sienificáttuo sobre los estados financieós que

5. AOOPCTó¡{ Y APUCACTó Ot tASt{fF

Que a rravée dÉ lá Remlución No. 03c.t1sc.01o de 20 de rovieñbre d€ 200a,
publicadá ¿n el Rqi§tó Of.irl No. 493 de 31 de dictembre del 200a, et
Sup€rintendeni. d€ Compáñíás ¿stábl{ió uñ rbnÓ8É ma de aplicaciói obltgatorta de
las ñomas lni€macioná16 d¿ lnfoma.ión Flñaicie.á, NllF paÉ lo5 años 201q 2011y
2072.

La mencioháda Résolu.iór, eñ su Artículo Primero lit€Bt3 dhpusoqu€ ádoptarán tá§

NllF a partndell de Enebde2012 lás déñás coñpañías no co.sideradas en los dos
3¡up6 ¿ntefiores, por lo tanto el áño 2011 §e lo .ón§idéra como un periodo de
lransición. A padir del año 2012 a compáñiá apllcó las NllF para PYMES como lo
establecía Ia Resolución No. SC.lcl.CPAlFRS.6.11010 €mhida por la Superinlendencia
de compañias el 11/od/2011.


